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I FALLADO EL........DE DE 19 Z...
i
» ■
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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:
Adjunto tengo el honor de remitir a

Juzgodo de Ejecuciones

Sito en .............

Ref. ol ....

V. E. testimonio deducido de la resolu 
ción dictada de la 
instruida contra....
.......

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 
1939, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.
Dios guarde a V. E. muchos años-

Exemo. Sr. Presidente de la'Audiencia Provincial de

im». U> REINA DE L*E TINTAI

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



Huesca a dos de Julio d® nil novecientos 
dJ cuarenta y tres. ~

* «T

• s ■

Providencia,- $ 

l^residente
fino

d* Castro

Dnso vista d«l anterior testimonio d^ contont « 
íZiniRb''río iM.;e&l a efectos de informe, - '

J.o acordaion los 3rs» del nax'gen y finaa el

Diiie''ncia.- Con la nisiua ÍAcJia 8<' cumplo lo antoriornionto acordado 
Certifico

XiS^COBlERNO 
;s!;DE ARAGON



GOBIERNO 
ABACO



C. 6,587,446

DILIGENCIA P.n ^te día se ha recibido la anterior comimicación con 
testimonio de la^girteacía^a que hace-felerencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Hu^seffT’^^rSL...................................._de.........mÜ
no^cientos cuarenta y_________ —

PROVIDENCIA

s.s.

Huesca,_
novecientos cuarenta y.

.„de_.. de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimO-Z^^^^íí^íí;^^^^?^?^ 
número ccmtra ...........
por el delito __
remítase con oficio al Juez de Instrucción de previo informe del ifijiisterio *iscal
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional. XJL®®itase_l¡^f i.cha.^1 
fiegistro Central de Responsables Roliticos*

Lo acordaron los S. S. del margen el Sr. Presidente,

DILI CENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO
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anterior, por lectura íntegra y entrega de copla litera) f

••4

GOBIERNO
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

'responsabilidades políticas

limo. Sr.:

Expte, ia Audiencia 

y del Juzgado

Contra

vecino de

Tengo el honor de párticipar a , 
V. I. que con esta fecha y en virtud - 
de su orden de proceder de

y testimonio de já sentencia deí Coñ' 
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de.Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros' que también se expresan, 

guarde a V. I..mucho

limo. Sr.
HUESCA

Itnprtat* Mirlín*!, • lionion.

^.GOBIERNO 
»5D6 ARAGON



V

/ JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

‘ RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n. de la-Audiencía

del Juzgado

7 ■

URGENTE

limo. Sr.:

Para su conocimiento*, demás
efectos y los estadísticos, tengo el
honor de remitirá V. I. el adjunto 
¿esZimonio del auto de sobresei
miento dictado enehexpediente ano
tado al margen y acordado confor- 
me al artículo 8.° de la Ley de 19 de 

. Fébrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis- 
cal 'y ha transcurrido el plazo de
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme. .

Dios éuarde a V. I. muchos años.

limó. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

Impreot* Marllnea, ■ Ifonión.

HUESCA
• > 

isTCOBCRNO
ARAGON



DO Secr^ario del Juzgado Instructor 

-de RESPONSABILIDADES POIJTICAS de

DOY FE: Que en él expediente^^^esponsabilidádes PoHjjj'as n. de la Audiencia
y (7 del Juzgado, seguido a
vecino de , ha reqaídp el auto que dice así:

’ -'ti . n V- ia*‘■''■ic±e ' e f^f^íi nQ,^cientos cuarenta y
RESULTANDO:'qué en vifáiíf de orden dé proceder'se'^tnició-este expediente detRfegppfisabilida- 

des Políticas contra 
apareciendo del mismo'i

;-l^ -
ií-a c: •■i r ,

i

.1 •
w:; ir: T

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y. de las J. Q. N.. S.. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía- ■ 
tívos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que - tiene bienes

, . ' - -*■« «•X--.//i*'..
■- ‘ ^^CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,*’ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. •

.Visto el artículo citado con sus demás de.p^ertinente aplicación de precitada Ley. y de la de 9 de 
Febrero de 1939. -

Su Sría. por’aÍFffce ñéi^el S'e(H-é<aricMÍi^ffSe sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra - ' . ' •

Notifíquese este auto _al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y uña vez firme por habe. trans- 
currido-cincOrdías sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado, artículo 8.*’ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E.'T. y de las J.'O, N, S. de Huesca, ya que constan los cargos'.que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional dé Responsabilidades Políticas., se
gún esta mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr,. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que'se remitirá otro testimonio a-efectos estadísticos.

Lo ocordó yfirma el Sr. D,
Responsabilidades Políticas de este-p£<rÚdQ,<jJoy)iéc

Juez Instructor de

iGif^ ádto sl’norifi^ó aLJJlinist^
tefponer recurso, ha quedado firme.

ara jju^,^onste, cumpliendo con -lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
el presente

or ñauer frans e cinco días

El Juez Instructor,

io'que.íirmo con el V.^’ B.® deL'Sr. Juez en

^GOBIERNO 
ARAGON





■E 2,007,59í

Oiligenola- uo» o«»ta -i ariüaaal del «.cericr t««.ttBioclo d« «uto 

d« eobreBaimeato. Hueaci. u vaifcSieolit d« „o tu toro d» 

•Ail uOTfeoieofcoa ouapafctfe 3 «uatro. Cartifioo.

•í

Frorldeaola

ireaideh^a

Oano

a6 a a
b

a
6.

itiMBon A veistlMiB de totubpe da all ncra- 

oiexiWij oibreuta sí o.atro,
Uttúa ouífuta; línnaa a at rollo, eot/ea^a raol- 

Uc ftX ¿ut>5fido ramitcn^a» r«gl«ftr‘*íío «« •! iit>ro 

aorra». oiidifltte y reuíetaaa 3m floüt* al aegisfcro

óa^iOraa

ae d«»'OUBablas clitlooa.
Aa¿ lo aaortífeí oo lo» saiiora» «xtiroaedoa al

JlUgeooia.- 4o«uiáaa»u5« ao tniAplo lo líattando. Certifioo.

is-GOBIERNO 
2s:DE ARAGOl



1

«le Quc certifico.

iSíCOBIERNO
;s!;de ar/^o



iiEGOtO^ Bsponsabilidad política de VICAUiT-a
* ■ Expte. n.®.....^.^^^,' Juzgado de Audiencia d^.i:^C3.G^,„n.^, , ^ptí 

El jJefe del Registro,

—GOBIERNO



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

AL

Expediente de la Audiencia.

Idem del Juzgado.

CONTRA

Vecino de

^GOBIERNO

bKÍÜH
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M AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expedíanle núm 2..£.üa...

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

iniormación relativa a
Pftiró, v-cino__d_*__TAKjARITE.,D^^ 

"ÍERA. ...................

Para <íue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo Ilí de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero

de 1942.
De la presente y documentación ciue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios éttarde a V. S. mucAos años.
Huesca.^^Lde...-J.Uli.Q..... de 194^

tSr. ¿Juez de Onsiruceión de Tainai?it* d* Lit-ra

GOBIERNO



Don ... -..l;...........5...,-^..... .................. ....................................-......................-........

Secretario de la causa núm . .. ... ...... del año , de la que es

Juez ¡yiUitar el ...............................^...r..... ...... ....

C E P TI F I C G ; Que en la citada Causa segruida contra .................. ......
........................................................ :.......... natural de ........................................ ......... ..........  

y vecino de ................................     hijo de........... . ■.............. y-de
■íjCl.ntd....A.............  de y años de edad,.de estado ..^7;,^?,?.?, 

de profesión .   lahradol..............  ...... instrucción, y a los folios ...
...............................................................  aparecen los siguientes particulares;

SENTENCIA:
de íR.l.l.. liO.V.ó:

dUl-rl¿n l'<.í‘yV V' letv 
l:.-e

(’íil ’te d-^- 
©■cr?fn leí 
m¿S Ir
da á'9S"’«r¿'£. Iif*vt5oc

crj,
«.-i

En la Plaza de.........B'it ........ a................. de...............
.C..i ,T ?. l'.t ?. y ';2g¿)(ieclaran hechos probados: Que '' ,

vol í'í’í á V 7'íyis' ;■ irc-o/''-.’' ■ V = ■< 'i- ■'lo
•. t4-r^ F t'í't''ñt u í''’ '•

vr : l ■»/ ->do d - n V O l A V'fo? '^6 te
6? uítOB b : I” -IvUi Jri ■ 1-. nte to-
avrtTBOcl''n e- lo '!’Píla,b p<is-lcl6íi -jl'-s 7 ' - lops

< ~b0 lí id
/

GOBIERNO 
DE ARAGON



Por lo que el Consejo dictó el siguiente fallo:

r
r:-rroíí

dOT’’ ‘
OH '■

G.'
l-mtv-
t.GT ía f
di-< nóxo 7;

r- c -G T 'j p •■ r. 
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;í ■ •'

'-r. 1 ■■ L
r-T * • H •-

1“* V t-T
b e Tr; -sf -ur 
C- V ti- -bi ro

.-Ú Idn tii. f.-j lit-. 1, í.- M'-’V -
'■í t Ir'i' p-.-x t b‘- nt- 
'Hit*; 1 I. te i'-.

lóf ‘17-
: i V H ■

r iSI.
i-. ( 7i.tenia
* lOT

' j r’rte,
* l :n int ífl < 
! . t í ? ' tón :? ívll

r I
e-l '’Tló'.i , TS:;uItia 

l- ■ixnT'^aa Tfl-
.'■'l ' ■
-fi I-

un • 1

•I

tjo jl dic- 
\ d 7 ,,

ri l; iUdolílQ»
Ja.-

Con fecha de el

I To: '"n «r

J

11 i
c i to
nv 1

1

de.......L*.íí.íi.

1- 4Auditor de Guerra .......
ción de la sentencia dictada.

. .!• dictamina en el sentido de proponer la aproba-

ely con fecha . -i-. "-2'';.de ...,L" VÍ.:... .' .rP.... ... de ...X
Capitán General de la ..........  . «egión, acuerda prestar su aprobación a la citada semen-

cia, declarándola firme y ejecutoria.

A folio - A.
los siguientes lérminos;

aparece liquidación de condena, en

AÑOS M^SES DIAS

□ 30 n ?Pue condenado a la pena de............................. • ' •
Estuvo detenido en prisión preventiva desde el día -4---

. hasta el día -íí.....
..... de l,V4’í. , tiempo que le sirve

de
de
de

11

^‘T 5S0
8

abono

Le queda por cumplir.

Deiará extinguida la condcna^.l...
c-"' "■ i i . ' v • B.í'.f-

..... í-9
.........................

y para que conste, expido el presente testimonio en ... tlafte.QA.............................  ...
tr . Ir.tr,........................ . de-.... Jun.t.Ti............. - de

/ trae.

V.’ B.’

GOBIERNO

3 6

tlafte.QA
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PROVIDENCIA

JUEZ

Señor MARCO

. Barbastro a 
cuarenta y tres.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.o de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación, o inventarío valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto ■ 1 oportuno 
despacho

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón; Juez de Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra 
al Juez Municipal de -----

orden

GOBIERNO



/f
Expediente

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las
Responsabilidades Políticas que procedan contra -

de esa vecindad, sítase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

I.a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
lulio de 1936, ytídemás, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos. _ .

2. ̂ —Reclamar informe del Jefe Lqpal de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, esté Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el IS de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4.®—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va- , 
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y eri una casilla a la derecha el valor de cada uno, según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco

Sr. Juez Municipal de



Jó

> rovi ■ Júcie Ju€z ]
■jlur Colomina» / Tanaritü ae ‘.iteruí a traintu de oviví^bre 

de Eiíi aovecí«ato8 cuarenta y tros.
or recibido la prcci ¿cute carta-orden; rv-^iatroae y tí¡i cunrlinicn- , 

to de Xa misraa árijanse oficios a loe kUtoridodos locales para q<jie ' 
ee eicpidon Xa certiiicacioa e iut'orrnes iutoresndos dul encartado * j 
Vicente Colas Peire------------- ¥ obtmido hágase el iavuntario de
sus bienes o aorediteae Xa insolvencia del ciisjno ;cr declaración - 
de Jos testiíjos, noabrando para uno u otro a ion veciaon de esta - 
villa . Vínukjl íidai níiet y a >. antieeo -vitóla Ibailez; y, re- | 

quieras© ai iaoul;íado o a sus fa'ailiax'‘:a ¿ara que exprese la fecha 
y l igar de au xmoimieuto y los nombran as sua padres. i
Po aBUkió y íirffltt el nofior J. Joao ;4üler ¡xolosina, Juez municipal - 
de esta Villa, doy fe:

yiligaucia. Al 8Í(;uití:itQ dia su renitcn a lan Autorifíades lócalos 
ios oficioo acordados un Xa provi iunoia anterior, doy fe:

Comparecencia de Rosa/ i
Viu Viu. Tamarite a cuatro de Diciembre de mil ;

novecientos cuarenta y tres. |
Ante el señor Juez y de mi el Secretario compareció la del margen, 
a quien el señor Juez recibió jui-amento en legal forma, manifestando 
llamarse cómo queda dicho, de 41 años de edad,casada, sin profesión 
especial, y vecina de esta Villa.-
Interrogada convenientemente por el señor Juez, dijo: Que su esposo 
nació en Sagunto (Valencia), el dia 26 de^lebrero de 1904, siendo 



hijo legitimo de Vicente Solas Villanueva y de Trinidad Peiro Alco- 
dori.
Con lo q.ue el señor Juez dio por terminada esta comparecencia que la 
firma la compareciente con el señor Juez, doy fe:
M..

de mil
Declaración del testigo D. /
Santiago Amella Ibañez. / Tamarite a diez
—-------------------------------- novecien'^os cuarenta y tres.-
Ante el señor Juez Municipal y de mi el Secretario, ^comparece el tes
tigo anotado al mar^n a quien el señor Juez recibió juramento en le
gal forma, ofreciendo decir verdad, y manifestando tener 38 años de - 
edad, soltero, empleado..

Convenientemente interrogado por el señor Juez^ dice: .Q,ue no co
noce bienes de ninguna clase al encartado Vicente Colas Peiro.______

Leida y hallada conforme en su contenido se afirma y ratifica y 
la firma con el señor Juez doy fe:

Declaración del testigo D./
Manuel Vidal Caset. / Seguidamente compareció ante el señor - 
---------------------------------- Jue2 y de mi el Secretario el testigo ano
tado al margen a quien el señor Juez recibió juramento en forma, ofre
ciendo decir verdad, y manifestando tener 39 años de edad, casado, - 
natural y vecino de esta Villa, zapatero.-

Convenientemente interrogado por el señor Juez, dice: no le co
noce bienes de ninguna clase al encartado Vicente Colas Peiro.

Leida y hallada conforme en su contenido se afirma y ratifica y la 
firma con el señor Juez, doy fe:

Diligencia./ Cumplida la providencia anterior y unidos los informes - 
de las Autoridades locales se remiten ^stas diligencias en el mismo - 
dia a la Superioridad, doy fe:

í

-GOBIERNO 
■^DB ARÁGO



Ayuntamiento Nacional
— DE —

Tamarite de Litera
(HUESCA)

ÍHegociado .........

^Húmero .

SA
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visto ol eoorlto do obo de
<•» X’ dal oorrto&te i í«s por ol íjua se 
tistonM do ooto .iXa&idla Xu. ronlsláo oM 
alfitao» do, oortirioroi'on do JUm Monea 
que f OKiiXXnra^» a ttortoe de loa 
eootedoa aX dorso da dXetio e;:;oritOg oon i 

. el li(|uldo li^mlble do loa nbnaaa en IS 
da aulló do 1030 y odesae el aa lea ocw 
ao otros 7 <»v^Xe8 a en éetoa;
Eiiañdüa, la oopio de Hopurtintento d* nu 
ttaa y radroft de loo iJdlrloloB > aoioroi 
«xlstentec on esto tcrL,lno ;.7.inloipal OoX 

Z93d ressltlda a eete 'dnaxtodosto na 
Xn .vlnJatatroalás rrovlnoita de «'ronlede 
dea y de ontrlbudai terrltorlnl ,&el « 
BO loe oorreepoMlcntofi por dlcAioe ocm » 
oeptoa, a loa a.ioa de 193? y jceao hílate. 
1M3 ^asluelw »<jue yo fuoroh ocnfeocl^ 
o doa por Xti atmtn Pericial del aiotrlto 
<1MO obraa eo ete i Wlclplo,údlQO0 dooo» 
meatos trltwt. ríos al Te. ora olma toa ea 
eete :51flC3O poríjué loa qoe
e:^lr;tlSB OQ 01 archivo d'í í^Jte tMmlolplo 
odaíAloa rootoot^ca doouneatoa, fucotm qua» 
nados por loe ^^ctnistoa durante lo doni» 
a olóa «marxiste en oi í ovinlcnto iMoionsl 
; i litar, D o e u X t a ¡ ________ _
si eooort&tio dol dorso do álohc ofíorlto 
Vicente Colas

que no fi¿jor« en loo nimos bíijo oonoepti 
alguno, lafoxwndo odaea ni propio tlm 
po qoo no es Xo annoe<9 bí no a de otra a3 
aX^ae en neto tnmlno nunlolpoX* 

íílno e a V. nuchoa aiioe
'4.'a¿:xírlte do ¿Itera 7 Ololcadire do 3M3« 

aX -ae“Xde « iWídtiaite

oon

Peiro.

^COBIERNO 
^^DEJKRAGON



Alcaldía Nací onal
DE

TAMARITE DE LITERA
(Huesca)

Consecuente a lo que de esta Alcaldía tie 
ne interesado en el escrito de primero de
corriente mes dirigido a la misma,sobre 1 
forme, de si,el relacionado ftl dorso de 
dicho escrito,D- Vicente Colas Peiro,a- 
parte de los bienes que representa el li
quido imppnlble que consta en la certifi
cación expedida acerca del mismo,|áe ser

•r afirmativa,¡procedente de fincas de su pe
tenencia en 18 de Julio de 1936, posee o- 
tros bienes y cuales sean éstos,con el nu 
mero y clase de familia y mediso de vida 
de que disponen etc,; tengo el honor de 
participarle,que según datos adquiridos 
apattevde los que consten en el certifica 
do expedido acerca del mismo,no posee bie 
nes algunos, teniendo que atender al sos- 
tenimááBiDode de su esposa y dos hljos,ig 
nórando posea otros medios ,ademas del pro 
ducto de su jornal,cuando lo obtiene ,como 
bracero del campo «

Dios guarde a V.S.muchos años
Tamarite de ■^-‘■tera 15 Diciembre de 1943 

El ^calde - Presidente

Sr.
Juez Municipal de este Distrito de 

Taaarite de Litera

Sa: GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA 
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Jefatura comarcal

TATAJIPITE DE LITERA

5 Consecuente a su escrito de fe
cha 15 del actual, por el q_ue se interí 
sa infonne sobre la situación economice 
del encartado VICENTE COLAS PEIRO, he 
de manifestar a V. í^ue este, carece en 
abosluto de bienes,; que como familia
res tiene que atender a su esposa y dos 
hijos, y que los únicos medios de vida 
que contaba para ello, eran los que le 
proporcionaba su trabajo personal de - 
bracero del campo; hoy se encuentra de
tenido.

Por Dios, España y su Revolución - 
Nac i onal-s ind ic ali s ta.

Tamarite a 11 de Diciembre 1,943.

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite

XisrCOBIERNO 
ARAGON
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Consecuente a su escrito de fecha 
le del actual, por el que se interesa 
informe sobre la situación econóqioa 
del encartado Vicente Colas Peiro, he 
de manifestar a V- que carece en abso
luto de bienes, que tiene que atender 
en concepto de familiares a su esposa 
y dos hijos, y que los únicos medios 
de vida con que cuenta para ello, son 
los que le proporcionaba su trabajo 
personal de bracero antes de hallarse 
detenido.

Dios guarde a V. muchos anos.

Tamarite a 11 de Diciembre de 19.43•

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite
Sai GOBIERNO 

ARAGON
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En Barbastro a Vt«iut isi8t® da B^gLi^^g^cientos cuarenta y tr«S.-
, RESULTANDO: que eti virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas, contra Vic4,nt«-Colas Fíiiró . ■ .. .
apareciendo del mismo encartado d» filiación- izquierdista, aaiiifttSta-
ba'con.statit»iQ«nte su da sao dt» cu«; Iu»raii ^asa ainados la& personas de or-^ 
d«i^n: iba aíéiapr® armado du pistola; formo parta d«l Comité d« lamarite 
(.;« Litara, <stando presénte en las reuniones cjúe so acordaban los asosi 
natos do las personas do-la Guardia’civi'l; iguáimonte-tomo parto-ou la 
destrucción do le Iglesia Imposición do multas y on toda clase do ^smaaos 
llevados a oabo'ttii la localidad; siendo condenado a la pona do muerte-

RESULTANDO: que reclamados a los^Sres. Alcalde, Jefe Local■ de F. E. T. y dé las J. O. N- S..
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, ínfdrmes rela
tivos a la. situación económica y bienes del inculpado, resulta qu,e tiene bienes

. , , no • . d« ninguna.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el • 
artículo 8,®- de la- Ley de 19 de Vebrero de 1942, dada la facultad que en él mismo se confiere a este Juz- ' 

' gado, procede acordar ét sobreseimiento de este expediente. •

■ Visto el artículo citado'con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. Vicwllte GolaS PelrÓ. .

, . Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . • ' \ , ' ■ ' • . ' ,

Notiííqu€se este ;iuto al linio. Sr. Fiscal de la-Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento-oficio, interesándole acuse de recibo; y úna vez firme por ha be. trans- 
cuirido cinco días sin interponer recurro, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo- 

. nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8."' al Excmb. Sr. Gobernador Civil y jefe Provin- 
ciál-de F. E. T. y. de las j. 'O. N. S. de Huesca, ya^que constad los cargo^ que- resultan contra el éxpe- - 
dientado, así ^omo al Exemo. Sri Presidente del Tribunal Nacional de Pesponsal;>ilidades Políticas, se
gún, está mandado ei^ su Circular; poniéndolo, también en.conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro .testimonio a efectos estadísticos.

Lo ocordó V firma el Sr. D. • Juez Instructor deResponsabilidades-Politicas de esA^í^ar?i^oí"c?ofí^-^ uOntoil. .
/por prorroga jurisdicoioa de - 

' Tanuiritü de Litara;, doy fe:



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

nio 
do , 
en

Acuso recibo a'V. 
del auto dictado 
con fecha **2// de 
el expedienté de 

des Políticas núm.. 
y de la

S. del testimo- 
por e^e Juzga-

’j Responsabilida-^del Juzgado
Audieuoia, seguido

vecino de .

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Sis; GOBIERNO 
ARAGON



DZLIG-EKCIA-“ Ho;^veiü^o ho de ^iiero de mil nove
cientos se U-J^e el oxecedente
pense dede su. rp2on,y se 
reiaiyen Jíoi^á^feo testimonies del puto de sobre
seimiento, seg^n est-s p'^crdpdo,doy-fe.

D
.5.259..905

GOBIERNO 
D&ARACON
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN

CIA E INSTRUCCION DE

25

TAMARITE DE LITERA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc- 
ción del Partido en proveído de fecha

............. dictado en la
causajanotada al margen, dirijo a Vd.
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias 
que a continuación se expresan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su
cump1ími ent o
do alguno.

Sr. Juez Municipal de

sin dar lugar a recuer

Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de LiteraC^-de de 194/

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

iss GOBIERNO 
ARAGON
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